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~ MINISTERIO DE LA 6UERRA

~, Ir.: Eñ l'lI.l"l\plirtrlemo ÓJol
articulo' &Ilt\Inoo del ~lCrtttl •• la Pr..
lidenda del Consejo de Ministros (k
17 de noYiernnre últime (C_UN del JrO),

-DECRETOS

PARTE OFICIAL

rPRESlDENGIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

1:.l) El catedrático de MeteorOlogí4! reorganizando el Patronato Centr41
de la Universidad Central. para la protección de animales y plan-

13) Un meteor610go, que ;,ctuará.,.... .
como secretario. He acordado que d:cho organisMo

Por elecci6n entrl loe anterloret ., quede constituído en este 11in:steriG,
~ ¡ design:l.rá un vÍcepresidente. bajo mi presidenci;¡" y formen parte

Art. 3.- Loe vocalelt de este Comí· del mismo: D. Antonio Gallego C~l1l
té serán designados por lo! or¡oanismos poy, jefe de Sección de este Minis~e

I correspondientes, y su cargo .eri inde- rio, vicepresidente; doña Clara Cam
I pendiente de la funci'o oficial que ten· poamor Rodrí¡uez:, diputado a Cjr~cs;

La. aplicacionea de los servicioll me : i"lUl ui¡nada. doria Dolores Cebrián de Beskil.) .ij.
teorológicos, que alcanzan c;¡.da d.ia I Art. ~.' Par;¡. cumplir .u. linea, d rectora de la Escuela Norma! S'IP"
mayor extensión, aconsejan la creación Comit. celebrará una reuni6n ordirul" rior de Maelitrali; doña Isabel O. dt
de un organismo integrado por repre-j ria en el primer me. de cada. trime.- Palencia, presidenta del Consej) Su·
sentantes de aquelÍO.' CentroJ Que n.- tre natural, y lal extraordinarias Que premo Feminilta; doña María TU"Ml

cesitan utilizar los consejos de la M('- sean precisas, a petición de 101 ....~,\let. Vergara de Araoz; doi¡a }.laría Lu',!
teprología, organismo que, al mismo Art. ~.' El Comité podrá llamar a Ramos, directora de los ]aldillcs d~ l.¡
tiempo que armonice y dé unidad de su seno, para fines informativol, .. la, Infanci;¡.; D. Luis Lozano Rey, del
acci6n a 101 establecidos en distintoe personaa que ~time conveniente, y por Museo Nacional de Ciencias Natura
Ministerios, luprima la duplicid:l.d de acuerdo t?mando por fas doa tercerl.ll les; D. Ricardo Ruiz Ferry, de la Aso
funciones, con la consi¡¡-uiente Ileono- partet proponer el aumento o di.mi· cjaci6n de 1;1 Prensa; D. Antonio Gar
mía para el Tesoro público. n\lción del número de IU' TOCa1ti. cía Varela, director del Jardin Botl·

'" I vista de estas conaideracionllll, a' Art. '.' Las ol'ganb¡;acioneli meteo· nico; D. José Fcrnández-Cancc!a, r?r
pr,., ~llta del Preliidente del Conaejo I rológkali repreientadali en el Comité, la ,Federación I!.>érica de Soc:cdadef
de Minilitros, y de acuerdo con iMlt.,' contiml.arán dependiendo d. 1.0. Ceno Protector;¡'li; D. Se!.>astián Fom, de 11

Venia en decretar 10 lli¡¡uiente: tras a Qua estén afectas y tcnJráu pIe- Or<len;¡cíón de pa¡¡Oll de este M :llI~t.·
Artículo L' Se crta un Comit' M.. n;¡, autonomía para .11 ré~men 1 a1- do; un reprcsent,mte propuesto por el

teoroló¡ico Nacional, Que tendrá por \ ministraci6n da aUll presupueat':>l rer Lyceum Club; un abogado dtl Estado
misión coordinar y uniformar todoe 1041' pectivoe; pero sus reJ.1resentante. de- propuesto por el Ministro de H;¡,cl~n'
trabajoli meteorol6~icoli y encomendo1r' bcroi.n d:l.r cuent;¡. en lall acsÍl.na del da; un reprelientante de la Escuela E~
a cada una de las o¡'¡anizacion~ lt/¡ 1 Comit. de 1041 proyectOll de roor¡a- p e e i a 1 de In¡¡enicr~ Agrónoll1()' ;
él represent;¡,dali la labor que deba rll6l-, ¡Ji...dón w modificación de 81ol1l rca- otro 4lt la Escuela Especial de
!izar dentro tic! marco de su COlJ:lpe- l'"ctivo, llcrvicios, a fin de evitar du- Ingenieros de Montes; otro di lit
tencia y recurso., atendiendo Il las.... plicidades onerosas ., tender a la uní· Escuela de Veterinari.. ; olro di Ir
mandas que en él ha¡¡;all los diferont... , ¡¡ad <le métod.os 1 \lniformid.aa d.e 1:10- DirlilOCÍ6n general dlt Primera e1.lM
toealea. ,ras de obaeryación, t:.n fund;¡,mental· ü;¡.zua, 1 otro del Instituto dll San 1ti-

Art. :.l." El Comit' Met~~' ;r.e;lte nec..ariai .a lAs :ti.n.. m«..r.- dro; 1011 cúnco propuelito. por el J.lio-
;:"acional titará form"do; 11,;e:cOIl. ni.tro d8 Inlltrucción Públic;¡,; un 19-

1) Por el Director ¡en'I'lll ••1 lD1- Da...1 },{l'ldrid lk Uoe de Ulor. (1(' ¡;¡rosentant. de la Direcci6n j¡'cnero1l ~
tituto Gcoi:'ráfico, C;¡,talilr~1 y de ¡;¡:ata-I ;~''.l n(j·,(ciant. treinta '! 4Ie.. Montei, Peica y Caza, propuesto pOI
distic.;¡, 'Como Presidente. ¡ el. Minilitro de A¡¡;rícultura, Inullli·r:..

2) ~I jefe del 5ervicili Meteorol~-l ~ [(¡¡TO ALCAl.Á-ZAMORA l' TOll.ua y. Co:nercio; ll~ representante dd 1fi·
lóico Espaiio!. Dlliteno de l;¡. Guerra, propuesto ¡J':r el

3) El jefe dcI Servicio de Informa-· .1 Pr..idellW ilol CanNje de~ Minilitro del Ramo; un rcprelien!al te
ClOn Mettorol6¡¡ica de la Aviaci6n mi-I M.\l(u... A¡AftA T Dfu del Ayuntamiento de Madrid. a pr,)"
litar. pueata del Alcalde·presidente, y doa

4) Un representante de la Direc- (De la GGClta núm. 14.) Fernando Alomo de León 1 Utrill&.
ci6n "cneral de la Aeronáutica ciTi1. por la Direc.ción gener:.! dc Segu:'lrlad,

5) Uno del Mini¡terio de Marina ' Ynr:¡l-~rr~(tnr:o.

6) Uno de la Direcci6n iln~al If. ORDENES 1.0 qua participo. V. E. par.. "U
A¡rícultura. c~'nV¡;in¡¡Cll:U e lll.cr¡;;0:¡ ell d lIJ,clíl1

7) Uno de la de Montea, - OfidGI d. la pr.villlJia. Mairii, ~ t.
8) Uno de la de Serial.. l'IlIlorl1éu.l. .1.,lilll"..,j,,:¡,¡O áo \'1 Gl,bnrnuc:Án 1tDtl'. 4e Xli"·
9) UnQ liel Miniaterie de Cemla- ,1.,; ~ \lo ... Il!

lM/rCionell.
ro) Une .. :lila :M~n.il'"

PIídro¡¡ráficall.
Ir) Un. 4t la D!r~6R tllniaral te

Sanidad.



Jl6

Icend:do a este empleo por orden clr
cu:ar de 8 del corriente mes (D. O. nú
mero 7)·

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento· Madrid, 14
de enero de 1932,

~1i:l¡sterio ~c la e:IEITa

Subs(:cretaría

se~i':i!ei.f:

; ,,'! e E"" ("1'. "' - l' '1' n"l~TE-C'I'U"__ •• ,J !.\. \.. ..... .... .L... !\. J -

RADO

Circul:lr. Exc:-:-.:', S~,: HE t~n:do

J. ü:e.é, ·i"~.:~~:::;:T r:'~: E: comandante
,1: C\BX;... I.ZRl:\ D, ~.I:lalu·l Ca5-

. ~'~:::~;:'<~~:l~}~r~~"1\~'~Tleor~;~Ef~
id PrGt2(t:Jrado,l, p;¡r haber Sido
d .3:gr::.:.:i) ~::gÚil crc:.'2n ¿'e la Pr€
s·,::,~:u,c:3. c~·;:::, CC'~B~io de lvfinistro~

('J:r::-cc:5'J. gen:c.::Ü '¿;~ Marru~ccs y
e ~1:mi2s\, L-cha 6 del corriEnt.e mes,
2.J"';::a.:;,t¿ c:e empo d.l Alto Cem:
~.:·~~:o ¿:2 E-::pañ:t fin ¡,!a::-uecos.

Lo cQmun:,co a V. E. ¡para su co
J;2'::m¡cnto y ..cumplimi-nto. Madrid,
/ .. d~ enero de 1932.

~e;¡'oI ...

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores General de ~ primera divI
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Se núm
bra yudante de campo del inspector
general jefe die tla te-rcera Ins¡:>occión
gen.eml, D. Germán GiJ Yuste .,¡
teni'ente corOllel de ESTADO MA
YOR, D. Eduardl> Casas Zoa.:OOlla
actualmente disponibhe fún:05O 'e'll l~
~ta división orgánica.

1:0 .comunico a V: E. paIla su 00
nOClmle-nto y c1¡mplu;niento. Ma.dIrid,
14 de ~ro de 193:<1.

Señor...

el DIARIO OFICIAL, 10 que no le per
mitió solicitarlo cuando lo efectua
ron los de su promoci6n; teniendo
en cuenta que las causas que deter
minaron el no poder pedir su ingre
so en el re¡petido mes de junio no
son imputables al interesado, y que,
además, no dejó transcurrir el pla
zo ¡para la rectincaci6n que ahora
nu€'Vam€mte solicim, determinado en
la orden circular de 13 de junio de
1881 (oC. tI.. núm. 272), he tenido
a bien aaeder a lapet1ci6n del in
teresado en analogía a 10 resuelto
por otra di~sid6n de 20 de octu
bre último (!D. O. núm. 236), para
el tenoi'ente también lle !>u mismo
Cueropo, D. Francisco Poyato Cas
tañeda, ot?Jgándole en su conse
cuencia el ema>leo de ca'P-itán con
la efiectiv.idait pI'Ovi5Xmail de prime
ro del mes próximo pasado y pa
san.d.o a colocarse en el escalaf6n
entre D. Francisco Rodríguez de
Austria ,y D. ,Pedro Fiiol Shert.

Lo ClOillu.n.ií:o a V. lE. para su ro-
IlJOCimi~o y ou.m,plJimie<nto. Madrid,
14 de euero de 1932.

Az...~A

5cf'¡o.r JetÍe S'Uperior de 1M Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Direc~r general de la Guar"
dia Civil,

Excmo. Sr.: Vista. la inltancia que
V. E· cun6 a e&te Ministerio en 11
de noviembre último. promovida por
el teniente de INFANTERIA. con
destino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares - Indfe'euas de Ceut'a núm, 31
D. Luis Cano Portal, en súplica de
que se le anote en la. escala de aspi
.rantes a ingreso en la Guardia Civil,
con fecha prirn-ero de agosto de 1928,
en ,que pasó la !primera revista de su
actual empleo y que si no lo solicit6
fué por estar en vigor el decreto de
IS de agosto de 1927 CC. L. núme
ro 344); teniendo en cuenta que al
igual que formul6 la petición de in
greso en el Instituto en 9 de junio
de 1930, pu-d.o haberlo hecho en 1 de
agosto de 1928, sin que para ello
fuese traba alguna el decreto ya re
ferido de l'S de a.gosto de 1927, como
no 10 fué tampoco cuando 10 efectu6
en el afio 1930; he resuelto, de acuer
do con lo informado por el Director
general del mencionado Cuerpo y la
As,norla de ette Miniate¡io, desesti·
ma.r la petición dlll interesado, por
carecer de dere·cho a lo que .olicita.,
toda. vez que 110 hlly términoa h6.bi.
lea para tener por hecha eeta solici
tud en' un.. fecha ~n que, pudiendo
hacerla, no 1.. hizo.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cum,2limiento. Madrid, 12
de enero de 1932.

-
ASPIRANTES A INGRESO EN

LA GUARDIA CIVIL

Señor Director ¡-eneral de la Guar·
diaCivH.

.- " ••• f -j

¡eec't. Ua Penlllll
ASOENSOS

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

Circular, Excmo. Sr.: De acu.er.
d,~ con Jo informado ¡por -el Consejo
D¡rector de loas A.s.a.:mboleas de las Or
denes Mili.tares die ,san Fern.a.n y San
He'rmoenegv1do. Se c.onc6d·e al Gene
ral! de br.igada, en situad<ltJ. de se
~Lmcl(a re5erva, D. Juan ArZ'2fi1Ín
Zaba,la, la petIU>i6n arntua.l de :;.500
pesetas. corre~di.en.te a la Gran
cruz de San Hermen.egil<l.o COOl la
amtigüed'ad de 19 de eepti-e'mbre de
1931, debien:do perdbirla a partk de
1 de octubre siguientJe ha~ta fin de
diciembre del m~lPIno año por la. Pa
gad uría d'e Haberes de la -primera di
vilSi6n orgánica, y desd.e 1 de -ene.ro
actual! ¡p.er la Direc.ci6n g1eneral de la
Deuda y CI'ases ~.a.siv.as. con arreglo
a no qu-e deteI1mma eil artku.l-o ,pri_
mero de ,la ley die 21 de octu1:me pa
sado (D. O. JJAÍJn. 246).

1:0 .romu.ni>OO a V: E. ¡pa.ra su 00
nOClml-e'Ilto y cumpl¡imi.ento. Madlr;i,d,
14 de enJero d.e 1932.

'S-eñor...

DESTINOS

DERECHOS DE ARANCEL

E~cmo. Sr.: y.~•.ta la instancio&. ¡pro
moollda por el temente d'e la GUAiR
D.IA CIVIL, D. Antonio Ipifta Lan
d.aluce, en sdsplka de que se l~ con.
~Idere tCom<). si hubiese IOlicltBJd'O el
tnll't;/l!5o; en dlllch'O ·INM:iltuto en el mea
d.e ¡unlO de I~Zl, y en su consecuen
c,la se le ratirfiqu~ el puesto en el
esc~.l!if6n respectivo, fun<lando su
peh,cl6n en que. por estar destinado

Excmo Sr,: Se conflrma ,eo el car~ en aquél ent,on.ces ~n Tetuán (,Afri
go de ayudante de campo de Vu~cen- ca), r;o conoci6 la oflden de ascenso
cia, al teniente coronel de e,e Inst,·"to, a t~ll1~nte..d~ Infantería, hBlSta el ::l

D. Baldomero Torres Martínez, as- \de Juho SIguIente, en que. se rooiíbió

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Sr-gún co
mun:ca a este Mini,sterio d Gen,eral
de- la teroe-ra d-ivisi.ón orgánica¡ falle
c;óel <lía 10 <le,l actual, con VaIl-t'nci a,
('11 Gen.cra.1 d'," brigada en situación
de reserva D. Luis F·ontán '1 Santa
marillla.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimliento y efectos. Madrid, 14 de
enero de 1932.

Circular. Excmo. Sr,: Desapare
cidas las caus'as que dct~rminaron la
~probad6n dell a,rtículo, 31 de' laos ins
trucdorues doel Vicari.o general 006
tnens-e, aprohada...por re'al oTden de
8 doe junio de 1889, por las que se
autorizaba a ¡¡o,s teniente:s vicarios a
¡pe,róbilr los dle,recho,s &eñala,¡dos en
el a,ram.<::¡II a¡pr.obadQ po,r r,eal o-rd,en
die 9 de d,ic:.emb!'e' die 1862, he tenido
a bielo, di6P0l:l¡:'! qUte la Jurisdicci6n

'Eclesiástica CaJStrens·e d,ej,e die' pero
cihi-r der<ecliOlS por d des-em,peño <te
su,s fUllldon-e'& ya .satisfechas por el
E stad'o , ¡¡¡l igual que ocurre en las
demáSi oficina.s mUoitares, que>C!a'I1do
por consiguiente deroga'¿'o el ref'eri·
do 'a,ran'del doe' 9 de d'icile~bre de. 1862
y el artículo 31 de l'as IllstrucClones
de 8 dc junio de 1880·

Lo comunico, a V. E, ¡para su ca-.
llocimic'll'to y ·c,umplimiento. Ma,dric1,
14 de ·en,cro de IC).~2,

BAJAS



D. O. núm. 12. II7

AzAÑA

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien concedeer al subinspec
tor veterinario de primera clase, don
José Seijo Peña, la pensión de placa
de la referida Orden, con la antigüe
dad de 28 de se¡ptiembre de 1931 a
percibir desde primero de octubre' si
guiente.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14
de enero de 1932.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San HermenegíIdo.

Señores General encargado del des
pacho de la Subsecretaría de este
Ministerio e Interventor general de
Guerra. -

Señor General de la tercera división .
orgánica..' . 'P.-: ..).:" :.:. .• , ..... ,~.. .~ I i. _'~.~::-....:..::..~ ..:.. ._:,:.:

de tercera del Ejército D. Ernesto
Crespo Garcia, disponible en esa di
visión, en solicitud de que se le ad
judique la vacante del regimiento nú
mero 4, conferida por orden de 27
de octubre último (D. O. núm. 242),
al de igual empleo, D. Ismael Gra
nero Fayos, má~ moderno que el in
teresado; teniendo en cuenta que el
recurrente no podia soIícitar ni con
cursar la vacante expresada, ya que
su situación en el indicado mes era
la de retirado y su vuelta al servicio
activo lo fué por orden de .z8 de no
viembre del corriente año (D. O. nú
mero 270), fecha posterior a la ad
judición del destino repeti1Q, he re
suelto desestima dicha petición por
carecér de ilerecho a lo que solicita.

40 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, '12
de enero de 1932.

COMISIONES

~
Excmo. Sr.: Ac,ptwa la invita

cióru de la CaGa Scherueidoer para: que
asista ¡lerson.a.l del Ejército e~pañol
a Ullla demostración de tirD antlaéreo
que tendrá .luga.r en el ~olígono .de
Tolón (Francia), he te'Il.l® a bH~n
disponer que un comisión integrada
por el tenieIllte coronel de ~TIL.L~
RIA D. Miguel Ribas de Pma V1V1S,

destilll¡ax11() en este Ministerio, y los
C'OlnawJ.aIlltes de dicha Arma D. Ma
nue.! Acosta Madrazo, d:e la segunda
Sección d·e la Escuela de Tiro de
Ca.ID;paña, y D. Franci5co Bandín
Delgado, pertenecien.t; .al Estado
Mayor Central del E)erc"to, IP'rese-n
cien las experiencias de que se trata,
las cuales tendrán lugar en la se
.•mda quincena del mes actuaJ., ha

¿¡,ffldo los viajes por cuenta del Es
tWQ v teniendo derecho a dieta6 y
viáticós con cargo a:l presupuesto de
este departamento.

Lo comu.nÍ.<:O a V. E. ¡para su co
nocimie'D.to y cumplim~e'Il.to. Madrrid
:4 -de 8IlJeTO de 193¡¡·

AZAf!¡,A

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea. de la Orden
~i1itar d~ San Hermenegildo, he te
llldo a bIen conceder al oficia;l pri
mero de OFIeINAS MILITARES
D. Miguel Arcos Malina. la pensi6n
de cruz de la refe.rida O,rden, con la
ant¡,gliedad de :2t2 d'e diciembre de
1931, a percibir desde primero de ene
ro actuaoJ.

Lo comunico· a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento Madri-d 14
de en·ero .4e 1932. . ,

Sefior Presidente del Consejo' Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
SaJIl Hermenegildo.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra. '

i " ':. _ :.,

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo he te
nido a bien conceder al com'andante
de INFANTERIA D. Gabriel Po
zas Perea, la pensión de cruz de la
referida Orden, con' antigüedad de 20
de. febrero de 1931. a. percibir desde
prmlero de ma!:.~ siguiente.

. L.o comunico a V. E. para BU cono
CJnllento y cumplimiento. Madrid" 14
de enero de 1932.

AzAf!l.A

HERMENE-DE SAN
GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pr<>
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al subinspector
veterinario de primera clase, 'D. Al
fredo Seijo Peña, la pensión de placa
de la re'ferida or·den, con la antigüe
dad de 28 de septiembre de 1931, a
percibir desde primero de octubre si
guiente.

Lo comunico a V. E. para eu cono
cimiento y cumplimiento. Mad·rid, 14
de enero de 193~'

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes .Militares de San Fernando y
SaJIl Hermenegíldo.

Señor General de la primera divi-
sión orgánica e Interventor gene
nI de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pr<>
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegíldo, he te
nido a bien conceder al subinspec
INFANTERIA, retirado, D. Emilio
de las Casas Soriano, la peonsión de
placa de la referida Orden, con la an
tigüedad de primero de agosto de
193I.

Lo comunico a V. E. para eu cono- '
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14
de enero ,de 1932.

ORDEN

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en el
crito de 15 del actual, promovida. por
el caJpitán de INFANTERIA D. En
rique Felílf Cardona, disponible en
esa divisón, en solIcitud de que se
le otorgue la vacante del regimiento
núm. 4, como comprendido en la 0;
den de 12 de agosto último (D. O. nu'
mero 179), Y creerse, por tanto, con
más derecho que el de igual empleo,
D. Cesáreo Martin Castro; a. quien
le fué adjudicada. por orden de 25 d-e
noviembre del corriente afio (D. ,0. nú
mero 269); teniendo en cuenta que
la pre,ferentCÍa pa'ra ocupar destino,
que concedia la disposici6n primera
mente citada, s6lo tenia. validez para
las. vacantes que oC!1rr¡'er~n hasta el
mes de septiembre inclUSIve, he r..
suelto desestimar la petici6n del in
teresado por carecer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. parto su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12
de enero de 1932.

Señores Genera.! de la prim'e'Ta divi
sión orgállloca, Genera.l jefe del
Estwo Mayor Ce-ntraJ y GeDJeral
enoarga.dP del des¡pacho de SiubGe
<:retaría de este Mi'1li61:erio.

Señores Ordenador de PllJgos y Con·
tabLlidaod IlIlterVlelllJt'or general de
Guerra ..; General jefe de la Es
cuela. CentraJ. doe Tiro d~l Ejército.

.......:.4('..-'°.

Sel'lor Genera.l de la ter,cera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en es
crito de 14 de diciembre próximo pa.
sado, pmmovida por el músico mayor

Sel\or Presidente del Consejo Direc- Sel'lor President~ de! Consejo Direc-
tor de las Asambleas de las Ord·e- tor de las Asamblee.a ·de !'as Orde-
nes Militares de San Fernando y nes Militares oe San Fernando y
SaJIl Hermenegildo. S¡¡¡n Hermenegildo.

Señores Genera:l encargado del despa.- Señores General encargado det des
eoo de la Sllbsécretaria de este Mi- \ pacho de la Subseer-etarfa' 'de eate
'nisteerio e Interventor general de! Ministerio e Inter;nent01' ge.neral de
Guer.ra. , l Guerr:s..
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Señor General de la Séptima división
orgánica.

cimiento y cum¡¿limiento. Mañrid, ¡.r
de enero de 1932.

Excmo. Sr.: Viata la instancia pro
movida por el alférez de INFANTE
RIA D. Jesús lbi'ñez Orcajo, hoy
retirado en Burgos, calle del Rey Don
Pedro, núm. II, solicitando abono de
tiempo hasta co"mpletar véinte añ06l
de iervicío, a fin de obtener el retirQ
con el sueldo de teniente; teniendo
en CUenta que este oficial no reunía
dichas condiciones al dictarse el de'
creto de 25 de abril último y demis
disposiciones complementarias, he re
suelto desestimar la petici6n del re
currente por carecer de derecho a. 10
que solicíta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum~limiento. Madrid, u
de enero de 1932.

Sefíor General de la. sexta divi,ióll
orgánic;.

I

i:¡PARADOS DI.::t.. SERVICIO

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
la edad reglamentaria para el retiro
el auxiliar principal del Cuerpo auxi
liar de INTENlDENCIA¡, 'D. Josl6
Velázquez Román, con destino en la
Subsecretaria de este Ministerio, he
tenido l1. biCtll disponer pase a la in
dicada aituaci6n causando baja de
finitiva en IU Cuerpo, lit:! perjuicio
del lefilol.:<miento de haber pasivo <;lU.
pueda corresponderle.

Lo comunico & V. E. para .u con~
cimiento y cumplimi.nto· Madrid, 12

d. enero ~ 1"32.

E1tcmo. Sr.: Vi.ta la ¡n.tancia pro
movida por el ¡uardia. civil, upara
do del .ervicio, Franci.co Guerrero
Román domiciliado en San Ferni.ndo
('Cádiz), calle de Gravina, núm. 41,
en aÚQlica. de que le le conceda el
reingreso en dicho Cuerpo, he te
nido a bien disponer que el intere'
sado .e atenga a 10 que, con motivo
de análoga petici6n que promovi6 en
29 de septiembre de 1930, se resol
vi6 por orden de 7de marzo último
(D. O. núm. 55).

Lo comunico a V. E para IU cono
oímiento y cumplimiento. Madrid, 12
4••ner. le 1932.

RETIROS

Sefior General Encargado del despacho
de la Subse<:retl1.ría de este Ministerio.

Sefíor Interventor general de Guerra.

Señor General de la segunda división
orgánica,

loa requisitos que exige el articulo
1.0 de la ley de 4 de noviembre pa
sado (D. O. núm. 250).

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12
de enew de 1932.

Excmo. Sr.: Vi,ta la instancia pro
movida por al coronel de CABA
LLERIA D. Antonio García Pola
vieja Segarra, hoy .etirado en Za
ragoza, en súplica de que se le con
ceda el empleo de General de briga
da honorario; teniendo en cuenta que
este jefe pasó a su actual situación
como acogido a los beneficios del de
creto de :;¡5 de abril último (D. O. nú
mero 94), he resuelto desestimar la
petici6n del recurrente, por no ha
ber cOI!Jdlletado los requisitos que
exige el artículo 1.0 de U. l~y de 4
de noviembre pasado (D. O. núme
ro ~50),

Lo comunico .. V, E. par& su cono
cimiento ,. cumplimiento. Madrid, 12
de enero d. lp~.

AzAÑA

Sel'tor Genvl.l de la Quini'a divi.i6n
or¡ánica.

Excmo. Sr.: Ti.t& 110\ instancia pro
movida por el coronel de CABA
LLERIA D· Ram6n Huguet Paa'
tora, hoy retirado en Zaragoza, en
llúplica d. Que a. le conceda el em
pleo ele Genual de briillda honora.
rio;,teniendo ~n cuenta. que elte jefe
pas6 a. au actual .ituací6n como aCo
¡-ido a los ben~ficio. del decreto de
;¡s de abril último (D. O. núm. P4),
ho ruueho den.timar la petici6n del
recurrente, por no hab~r completa
do lo. -requí.ito. que e:.tiie -el articu
lo prímero de 1l1. ley de 4 de noviem
bre puado (D. O. núm. :.0150).

Lo comunico a. V. E. par~ Ill: cono
cimientQ ., c'llmplimianto. Madrid, 1~

d, ~... 4.. %912.

s.'l\or Gt.n...l 4. 1a quinta divi.i6n
or¡ui;a.

PENSIONES DE CRUCES
. _-l>iA/i.

Excmo. Sr.: Vista la inatancia que
V. E. cursó a este Ministerio, pro
movida por el escribiente de prime
ra clase del Cuerpo üe"'ÚFICINAS
MILITARES D. Manuel Torres
Masdeu, en súplica de que se le con
ceda la acumulación de tres cruces
rojas del Mérito Militar qUe le fue
ron concedidas por órdenes de II de
diciembre de 191:.01, :;¡2 de enero de
1915 y 30 de enero de 1\;\26 (eata úl
tima. por operacionell de campaña
efectuadas en 192:;¡) , con ia pensión
mensual de cinco pesetas; teniecdo
en cuenta d informe emitid,p por la
Asesoría Jurídica de este Ministerio
y lo resuelto para el del mismo em
pleo y Cuerpo D. Ignacio Lite Her
nández, por circular de 14 de julio
próximo pasado (D. O. núm. 155),
he tenido a bien conceder la acumu
lación de cruces que se solicita con
la. pensi6n mensual de cinco peaetas,
que percibirá el intere.ado por la Pa
gaduría de Haberes corre!ll,Pondiente,
debiendo, en cuanto a la reclamaci6n
de los atrasos, atener.e lil. lo que con
tiente 110\ vigente ley de Contabilidlld·

Lo comunico a V. E. pua. .u cono
cimiento y cumplimiento. 14a.drid, 14
de enero de 1932.

-

A:ulA

Sefl.or Genera.! de la tercera. división
orginica..

Sefl.or Interventor general de Guerra.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista 1l1. instancia pro
movida por -el coronel de CABA
LLERIA D. Juan Orozco Alv.:<rez
Mijares, hoy retirad.o en Madrid, eR
súplica de que .e le c.9'ncedlo el em·
pleo de Geneul de brigada ho~ra;
rio; teniendo en cuenta que elite Jefe
pasó a su actual .ituación como aCO"
¡-ido a los beneficios del decr~to de
GIS de abril último (D. O. ,núm. P4),
he re.uelto desestimar la petición del
recurrente, por no habltr completado
lo. requisito. que exi¡rt .1 artículo
r,· de la ley de -4 lie nOTi.em'br. p••
l1.do (D, O. núm. 2!10).

Lo comunico .. V, E, par& .U COn~
címientó y cumplimiento. Madrid, 1~

de enee. de rp~.

Sef\or General d. la prim.ra diviaión
or¡ánica. Excmo. Sr.: Vi.ta la in.tancia· pr~

movida 201' el coronel de CABA
LLERrA D. Eduudc. Velasco Mar
tln, hoy «tirl.do ell' Valll.dolid, en

Excmo. Sr.: VI.tl. 11. Instl.ncla pro- 'úplic& de que le le conceda el em
movida por el coronel <le CABA- pleo de Generl.l de brl¡ada honora
LtERIA D. Pedro Herrera Delre- fioj tenien-<lo -en cuenta Que eate jefe
¡,orio, ho)" retirl.do en Cprdobl., ,en PIl'Ó a Ilol actual .itulcl6n como aco
.úpllca de. que le le conceda el em-, ¡ido a 101 beneñcio. del decnto d.
pleo de General de bri¡ada honora' as d. abril último (D. O. núm. P4),
rlo; teniendo en cuenta que t.te j~. h. l"eluelto dueatimar la petlci6n del
puó ...u actual .ituaci6n como aco- recurrente, por no haber completa
¡i.do, .. loa be11;eficios del decreto de do l~s reQul.itoa qu,e exige el ar!fcu'
25 de ibril últImo (D. O. núm. 04), lo tmmero de la ley de 4 de novlem
he resuelt¿ desestimar ·flipetici6n del bre pasado. (D. O, núm. 250).
recurrentl,', por no haber completado Lo comunico .. V, E. para. su cono-


